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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 55, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Federalismo 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Congreso de Jalisco. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

05 de enero de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
05 de enero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que los magistrados y jueces, federales y locales; los representantes populares, titulares de despacho del poder ejecutivo y 

procuradores de los estados y de la Ciudad de México; los munícipes, regidores o ediles, y los titulares de organismos autónomos 

constitucionales y legales, no podrán ser candidatos si no se separan de sus cargos noventa días antes del día de la elección. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS QUE REFORMA LA DE 5 DE 
FEBRERO DE 1857 

 

 

 

 

Artículo 55. Para ser diputado se requiere: 

 

 

I. a IV. [...] 

 

V.  No ser titular de alguno de los organismos a los que esta 

Constitución otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario 

de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados 

o desconcentrados de la administración pública federal, a menos 

que se separe definitivamente de sus funciones 90 días antes del 

día de la elección. 

 

No ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ni 

Magistrado, ni Secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, ni Consejero Presidente o consejero electoral en 

los consejos General, locales o distritales del Instituto Nacional 

Electoral, ni Secretario Ejecutivo, Director Ejecutivo o personal 

profesional directivo del propio Instituto, salvo que se hubiere 

Iniciativa de ley que reforma el artículo 55, fracción V, 

párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 

 

Artículo Único. Que reforma el artículo 55, fracción V, 

párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 55. [...] 

 

 

I. a IV. [...] 

 

 

V. [...] 
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separado de su encargo, de manera definitiva, tres años antes del 

día de la elección. 

 

Los Gobernadores de los Estados y el Jefe de Gobierno de la 

Ciudad de México no podrán ser electos en las entidades de sus 

respectivas jurisdicciones durante el periodo de su encargo, aun 

cuando se separen definitivamente de sus puestos. 

 

Los Secretarios del Gobierno de las entidades federativas, los 

Magistrados y Jueces Federales y locales, así como los 

Presidentes Municipales y Alcaldes en el caso de la Ciudad de 

México, no podrán ser electos en las entidades de sus respectivas 

jurisdicciones, si no se separan definitivamente de sus cargos 

noventa días antes del día de la elección; 
 

 

VI. a VII. [...] 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los magistrados y jueces, federales y locales; los 

representantes populares, titulares de despacho del poder 

ejecutivo y procuradores de los estados y de la Ciudad de 

México; los munícipes, regidores o edil es, y los titulares de 

organismos autónomos constitucionales y legales, no podrán ser 

candidatos si no se separan de sus cargos noventa días antes del 

día de la elección. 

 

VI. a VII. [...] 

 

De esta manera cualquier ciudadano que se incorpore a la 

contienda electoral tendrá la garantía de que no se enfrentará 

a credenciales o fueros de gobierno, sino a otros ciudadanos 

que buscarán el voto popular en condiciones de igualdad. 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


